
 

 
 

San Pedro Perulapán, 31 de enero del 2023 

 

Publico General 

Presente 

 

Por este medio se hace del conocimiento la inexistencia de recursos públicos destinados a privados 

además de sus informes de rendición de cuentas, al que se refiere en el art. 10 de la Ley de Acceso a 

la Información pública para el periodo comprendido de octubre a diciembre del 2022. 
 

Por tanto, se levanta la siguiente acta de inexistencia de listado de viajes internacionales del Gobierno 

Municipal de San Pedro Perulapán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________ 

Bruno Daniel Pablo Segura 
Oficial de Información 

 

 

 

 

 

 

 


